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DECRETO N* 431 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

1. 

II. 

III. 

IV. 

POR TANTO, 

Que la Constitución de la República, en el artículo 34, reconoce a las niñas, niños y 
adolescentes el derecho a vivir en condiciones familiares y ambientales que le 
permitan su desarrollo integral, para lo cual tendrá la protección del Estado. La Ley 
establecerá y determinará los deberes del Estado y creará las instituciones para la 
protección de la maternidad y de la infancia. 

Que según el artículo 35 de dicha norma primaria, es deber del Estado proteger la 
salud física, mental y moral de las niñas, niños y adolescentes, así como garantizarles 
el derecho a la educación y a la asistencia. En el artículo 42, inciso 2% se establece 
que las Leyes regularán la obligación de los patronos de instalar y mantener salas 
cunas, y lugares de custodia para los niños de los trabajadores. 

Que mediante Decreto Legislativo n.* 487, de fecha 27 de abril de 1990, publicado 
en el Diario Oficial n.2 108, Tomo n.* 307, de fecha 9 de mayo de 1990, El Salvador 
ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño y se comprometió a respetar los 
derechos enunciados en ella y asegurar su aplicación a cada niña, niño y adolescente 
sujeto a su jurisdicción sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, 
el sexo, el idioma, la religión, discapacidad, la opinión política o de otra índole, el 
origen nacional, étnico o social, la posición económica, el nacimiento o cualquier otra 
condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales; 
comprometiéndose a asegurarles su protección y cuidados necesarios para su 
bienestar, teniendo en cuenta los deberes de sus padres, familias u otras personas 

responsables; compromiso que se concreta con las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas. 

Que las niñas, niños y adolescentes, inician su desarrollo desde el momento de la 
concepción, por lo que se requiere una normativa que potencie sus derechos en el 
ciclo que comprende la primera infancia, la niñez y la adolescencia. 

Que el Estado está comprometido con el principio de progresividad en el enfoque de 
protección integral de la primera infancia, niñez y adolescencia por lo que ha 
considerado las observaciones específicas para el país por parte del Comité de los 
Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, órgano intérprete y 
vigilante de la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño, que en 2018 
recomendó mejoras legislativas en esta materia. 

En uso de sus facultades Constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por 
medio del Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología. 

DECRETA, la siguiente: 

LEY CRECER JUNTOS 
PARA LA PROTECCION INTEGRAL DE LA PRIMERA 

INFANCIA, NINEZ Y ADOLESCENCIA 
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LIBROI 
DERECHOS Y GARANTÍAS 

Título Preliminar 
Disposiciones Generales 

Capítulo 1 
Disposiciones Preliminares 

Artículo 1.- Finalidad 

La presente Ley tiene por finalidad garantizar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos de 
toda niña, niño y adolescente y facilitar el cumplimiento de sus deberes, independientemente de su 
nacionalidad, para cuyo efecto se establece un Sistema Nacional de Protección Integral de la Primera 
Infancia, Niñez y Adolescencia con la participación de la familia, la sociedad y el Estado, 
fundamentado en la Constitución de la República y Tratados Internacionales sobre derechos 
humanos vigentes en El Salvador, especialmente, en la Convención sobre los Derechos del Niño. 

La presente Ley es de carácter especial y prevalecerá sobre otras. 

Artículo 2.- Definiciones 

Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

Acción positiva: Aquellas disposiciones, políticas o prácticas estatales orientadas a remover 
los obstáculos sociales, políticos y económicos que en la práctica impiden o restringen el ejercicio de 
los derechos reconocidos a favor de las niñas, niños y adolescentes. 

Acoso en el ámbito escolar: Es cualquier forma de persecución u hostigamiento que 
conlleva una forma de maltrato físico, psicológico, verbal o cibernético producido a niñas, niños y 
adolescentes de forma reiterada o continúa en la comunidad educativa. 

Cuidado cariñoso y sensible: Es el conjunto de condiciones que se proveen a niñas y 
niños para garantizar su salud, nutrición, seguridad, protección, atención receptiva y oportunidades 
para un aprendizaje temprano. Tiene como objetivo atender y responder a sus necesidades e 
intereses, garantizar sus derechos, protegerles de los peores efectos de la adversidad, reducir sus 
niveles de estrés y fortalecer los mecanismos emocionales y cognitivos para hacer frente a las 
situaciones difíciles. 

Derechos colectivos: Son aquellos que por su naturaleza corresponden a los intereses de 
un grupo determinable o determinado e individualizable de niñas, niños y adolescentes que forman 
parte de una colectividad limitada, unida mediante un vínculo común. 

Derechos difusos: Son aquellos que por su naturaleza corresponden a los intereses de un 
grupo o pluralidad de niñas, niños y adolescentes pero que no presentan la particularidad o el 
carácter de determinables e individualizables. Se trata de la existencia de grupos no organizados 
jurídicamente. Es difuso por el carácter indeterminado del grupo. 

Desarrollo infantil: Proceso continuo, gradual y multidimensional que permite a niñas y 
niños la construcción de capacidades y el desarrollo de habilidades y competencias para lograr una 
mayor autonomía y el ejercicio pleno de sus derechos. 
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Familia extendida: Es el grupo o persona que brinda cuidados familiares temporales a una 
niña, niño o adolescente que ha sido separado de su familia de origen. Esta familia o persona cumple 
la tarea del cuido de manera solidaria, siendo la primera alternativa a la familia de origen. Esto 
abarca a miembros de la familia extensa por consanguinidad o afinidad (tíos, abuelos, hermanos, 
padrinos y otros con lazos socio afectivos). 

Familiar idóneo: Es la persona o grupo familiar nuclear o extendida que luego de pasar 
por un proceso de evaluación demuestre disposición, interés, aptitud, capacidad y motivación para 
ejercer el cuidado o protección de la niña, niño o adolescente o bien, contar con vínculos de carácter 

socio afectivos comprobables y de acuerdo con el interés superior. 

Familia temporal: Es el grupo familiar que no tiene vinculación previa con una niña, niño 

o adolescente ni con su familia y que decide postularse de forma voluntaria a un programa de 
acogimiento para ser evaluada, aprobada y capacitada para ese fin. Esta familia recibe, a través del 
dictado de una medida de acogimiento, a una niña, niño o adolescente para ejercer conscientemente 
su cuidado transitorio o temporal. 

Gestación: Se refiere al crecimiento y desarrollo de un nuevo individuo en el seno materno 
desde el momento de la concepción hasta el nacimiento, pasando por la etapa de embrión y feto. 

Maltrato psicológico: Es un patrón repetitivo de interacciones perjudiciales por parte del 
padre, madre, responsable del cuido o entre niñas, niños y adolescentes, que se expresa a través 
de ataques sobre el desarrollo de la personalidad y de la competencia social de las niñas, niños y 
adolescentes mediante una conducta psicológicamente destructiva que se manifiesta en acciones 
como rechazar, aislar, humillar, infundir miedo o terror, ignorar y corromper. 

Modalidades de acogimiento: Son aquellas que están a disposición de niñas, niños y 
adolescentes privados del cuidado parental o en riesgo de perderlo. Incluyen el acogimiento familiar 
en sus modalidades -colocación en familia extendida y familia temporal- y el acogimiento 
institucional, considerando la institucionalización como una medida urgente, excepcional, necesaria, 
de último recurso y por un período corto. 

Necesidades específicas de apoyo educativo: Se refiere a los apoyos, atenciones 
educativas y adaptaciones curriculares que son requeridas para dar respuesta a necesidades 
específicas de las niñas, niños y adolescentes, incluyendo altas capacidades, dificultades de 
aprendizaje o que precisan actuaciones de carácter compensatorio para poder adaptarse y 
desenvolverse en su entorno de aprendizaje y alcanzar su máximo potencial de desarrollo. 

Niñas, niños y adolescentes con discapacidad: Son aquellos que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su desarrollo, participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás. 

Niñez y adolescencia en conexión con la calle: Niñas, Niños y Adolescentes que 
dependen de la calle para vivir o trabajar; ya sea por sí solos, con otros niños, personas o con su 
familia. Comprende niñas, niños y adolescentes que tienen vínculos sólidos con los espacios públicos 
y para quienes la calle tiene un papel fundamental en su vida cotidiana e identidad. En este conjunto 
se incluye a los que periódicamente o habitualmente viven, trabajan o permanecen en la calle con 
sus compañeros, hermanos o familiares. 

  

ÍNDICE LEGISLATIVO



ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

  

Protección integral: Implica el reconocimiento de las niñas, niños y adolescentes como 
sujetos de derechos; la garantía y cumplimiento de dichos derechos; la prevención de amenazas; la 
atención en caso de vulneraciones y la reparación y restitución atendiendo al interés superior. 

Responsables: Son personas mayores de 18 años que tienen bajo su responsabilidad el 
cuidado, vigilancia y protección de niñas, niños o adolescentes, en atención de su cargo o relación 
con éstos. 

Sociedad: Todas las personas naturales y jurídicas, entidades o instituciones privadas, 
incluyéndose en estas últimas al sector empresarial y a las asociaciones y fundaciones sin fines de 
lucro y, en general, cualquier entidad de la sociedad organizada. 

Artículo 3.- Sujetos de derechos 

Todas las niñas, niños y adolescentes son sujetos plenos de derechos. 

Los derechos, garantías y obligaciones reconocidos en la presente Ley son aplicables a toda 
persona desde el instante de la concepción hasta que cumpla los dieciocho años de edad, y serán 
ejercidos directamente por las niñas, niños y adolescentes, tomando en consideración el desarrollo 

evolutivo de sus facultades, la dirección y orientación apropiada de su madre y padre o responsable 
y las limitaciones establecidas en la presente Ley. 

Artículo 4. Delimitación de la primera infancia, niñez y adolescencia 

La niñez comprende desde la concepción hasta antes de cumplir los doce años, y la 
adolescencia, desde los doce hasta cumplir los dieciocho años. 

Dentro de la niñez existe una etapa del desarrollo denominada primera infancia, que 
comprende a niñas y niños desde su gestación hasta cumplir los ocho años. 

Artículo 5.- Presunción de niñez y adolescencia 

En caso de existir duda sobre la edad de una niña, niño o adolescente, se presumirá niña o 

niño antes que adolescente. 

En el caso que la duda fuese sobre si la persona es adolescente o mayor de edad, se 
presumirá adolescente. 

La edad de la persona será determinada por el juez competente conforme a la normativa 
vigente, mediante las pruebas pertinentes. 

Artículo 6.- Ámbito de aplicación 

La presente Ley se aplica a todas las niñas, niños y adolescentes nacionales o extranjeros 
que se encuentren en el territorio nacional. Lo anterior no limita las gestiones de coordinación o 
colaboración con las autoridades respectivas en el extranjero en el caso de niñas, niños y 
adolescentes salvadoreños fuera del territorio. 

Artículo 7.- Sujetos obligados 

Las madres y padres, en condición de equidad, los representantes o responsables de las 
niñas, niños o adolescentes, funcionarios, empleados e instituciones públicas y la sociedad en 
general, están obligados a cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta Ley. 
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Artículo 8.- Deberes del Estado 

Es deber del Estado adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos y deberes reconocidos en la presente Ley; especialmente aquellas 
destinadas a proteger y fortalecer a la familia. 

El Estado tiene la obligación de invertir en primera infancia, niñez y adolescencia y deberá 
garantizar la asignación de recursos necesarios en las áreas de salud, educación y protección, 
incrementando de manera gradual y de acuerdo a la disponibilidad de recursos del Estado; para ello, 
diseñará programas presupuestarios que garanticen la entrega eficiente, oportuna y sostenida de los 
servicios destinados a su desarrollo integral. 

Las municipalidades asegurarán la inversión a través del desarrollo de programas, proyectos 
y servicios en favor de las niñas, niños y adolescentes que residen en su territorio. En el caso de los 
proyectos de inversión municipales, la Dirección de Obras Municipales ejecutará los proyectos y 
realizará las obras necesarias de conformidad con su marco legal. 

Capítulo 11 
Principios Rectores 

Artículo 9.- Principio del rol primario y fundamental de la familia 

La familia es la base fundamental de la sociedad y tendrá la protección del Estado. 

Se reconoce el rol fundamental de la familia como medio natural para garantizar la protección 
integral de niñas, niños y adolescentes y su papel primario y preponderante en su desarrollo. 

El ejercicio de los derechos y deberes de las niñas, niños y adolescentes será orientado por 
quienes ejerzan la responsabilidad parental, representación legal o cuidado personal. En caso de 
duda, la decisión final corresponderá a quien ejerza la autoridad parental de la niña, niño o 
adolescente; a menos que, quien deba tomar la decisión sea el presunto vulnerador de sus derechos, 

en cuyo caso la decisión corresponderá a la autoridad competente. 

El padre y la madre tienen deberes, responsabilidades y derechos compartidos, iguales e 
irrenunciables relacionados con el cuidado, educación, manutención, protección y generación de 
vínculos afectivos de sus hijas e hijos. 

Los padres, madres, representantes o responsables de las niñas, niños o adolescentes 
deberán fomentar la sana convivencia basada en la equidad, igualdad, solidaridad, comprensión 
mutua y respeto recíproco entre los integrantes de la familia. 

Las autoridades administrativas y judiciales tomarán en cuenta este principio, para lo cual 
escucharán el parecer de la madre, padre o representante legal, cuando sea procedente. 

Ninguno de los principios o derechos establecidos en esta Ley se entenderá que limita o 
menoscaba en manera alguna la autoridad parental de quien legítimamente la ejerce respecto de 
las niñas, niños y adolescentes sujetos a la misma. 

Artículo 10.- Principio de ejercicio progresivo de las facultades 

Los derechos y garantías reconocidos a las niñas, niños y adolescentes serán ejercidos de 
manera progresiva tomando en consideración el desarrollo evolutivo de sus facultades, su condición 
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o situación individual, la dirección y orientación apropiada de sus padres, madres o de quien ejerza 
la representación legal, y de las disposiciones establecidas en la presente Ley. 

Para facilitar el ejercicio de estos derechos, las entidades públicas y privadas ejecutarán 
programas dirigidos a la niñez y adolescencia, los cuales comprenderán actividades, planes o 
proyectos educativos sobre los derechos y obligaciones de las niñas, niños y adolescentes. 

En el caso de los centros educativos, estas actividades serán coordinadas por el Órgano 
Ejecutivo en el ramo de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Artículo 11.- Principio de igualdad, no discriminación y equidad 

Todas las niñas, niños y adolescentes son iguales ante la Ley. Por tal motivo, no podrá 
justificarse ninguna distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en criterios tales como 
sexo, raza, color, edad, idioma, religión, culto, opinión incluyendo la política, filiación, origen 
nacional, étnico o social, posición económica, discapacidad, nacimiento o cualquier otra condición de 
las niñas, niños, adolescentes o de sus madres, padres, representantes y responsables, que tengan 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos 
fundamentales. 

Lo dispuesto en el inciso precedente no se opone al establecimiento de medidas especiales 
de acción positiva a favor de determinados grupos o colectivos de niñas, niños o adolescentes. 

Artículo 12.- Principio del interés superior de la niña, niño y adolescente 

En la interpretación, aplicación e integración de toda norma; en la toma de decisiones 
judiciales, administrativas y legislativas, así como en la formulación, implementación y evaluación de 
las políticas públicas y otros instrumentos de gestión pública, es de obligatorio cumplimiento el 
principio del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, en lo relativo a asegurar su desarrollo 
integral y el disfrute de sus derechos y garantías. 

Se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente que en toda situación se 
favorezca su desarrollo físico, espiritual, psicológico, moral y social para lograr el pleno y armonioso 
desenvolvimiento de su personalidad. 

La madre, padre, representante o responsable tienen obligaciones comunes en su rol de 
garante del desarrollo y del ejercicio de los derechos de la niña, niño o adolescente. El interés 
superior de estos deberá ser garantizado por la familia, la sociedad y el Estado. 

Para ponderar el principio del interés superior en situaciones concretas, deben ser 
considerados de forma concurrente los elementos siguientes: 

a) La condición de sujeto de derechos y la no afectación del contenido esencial de los 
mismos. 

b) La opinión de la niña, niño o adolescente. 

c) Su condición como persona en las diferentes etapas de su desarrollo evolutivo. 

d) El bienestar espiritual, físico, psicológico, moral, material y social de la niña, niño o 
adolescente. 
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e) El parecer del padre y madre o de quienes ejerzan la representación legal, según 
sea el caso. 

f) La decisión que se tome deberá ser aquella que más derechos garantice o respete 
por mayor tiempo, y la que menos derechos restringe por el menor tiempo posible. 

La consideración de este principio es obligatoria para toda autoridad judicial, 
administrativa o particular. 

Artículo 13.- Principio de corresponsabilidad 

La garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes corresponde a la familia, la 
sociedad y el Estado. 

Dicho principio conlleva un ámbito de responsabilidad directa del padre, la madre, la familia 
extendida y el representante o responsable, según corresponda por participar en el ambiente natural 
e idóneo en el cual se favorece el desarrollo de la personalidad de las niñas, niños y adolescentes. 

El Estado tiene la obligación indeclinable e ineludible mediante políticas, planes, programas 
y acciones, de crear las condiciones para que la familia pueda desempeñar su rol de manera 
adecuada. 

Asimismo, deberá asegurar los derechos de las niñas, niños y adolescentes cuando por 
cualquier circunstancia la familia no pueda hacerlo, previa resolución de autoridad competente 
conforme a la presente Ley. 

La sociedad deberá participar activa y continuamente en la garantía de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes. Asimismo, velará por que cada una de las obligaciones expresadas en 
esta Ley sea efectivamente cumplida. 

Artículo 14.- Principio de prioridad absoluta 

El Estado debe garantizar de forma prioritaria todos los derechos de la niñez y de la 
adolescencia mediante su preferente consideración en las políticas públicas, la asignación de 
recursos, la accesibilidad y prestación de servicios públicos, la prestación de auxilio y atención en 
situaciones de vulnerabilidad y en cualquier otro tipo de atención que requiera. 

Artículo 15.- Naturaleza de los derechos y garantías 

Todos los derechos de las niñas, niños y adolescentes reconocidos en la Constitución de la 

República y tratados internacionales vigentes en El Salvador en la materia objeto de esta Ley y los 
contenidos en la presente Ley son irrenunciables, inalienables, indelegables, intransigibles, 

indivisibles e interdependientes. 
Título 1 

Derechos de Crecimiento y Desarrollo Integral 

Capítulo 1 
Derecho a la Vida 

Artículo 16.- Derecho a la vida 

Se reconoce el derecho a la vida desde el instante de la concepción. La familia, la sociedad 
y el Estado tienen la obligación de asegurar a la niña, niño y adolescente una vida digna, crecimiento 
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óptimo y desarrollo integral, inclusivo y no discriminatorio, en los ámbitos físico, mental, espiritual y 
social. 

Artículo 17.- Condiciones para garantizar el derecho a la vida 

El Estado deberá crear políticas, programas, proyectos y servicios, con acceso y cobertura 
universal e inclusiva, que garanticen la atención preconcepcional, prenatal, perinatal, posparto, 
neonatal, pediátrica y de los adolescentes; así como realizar intervenciones que permitan la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y la reducción de la morbilidad y mortalidad 
materno-infantil, de la niñez y de la adolescencia. 

Toda persona tiene derecho a nacer y vivir en condiciones familiares, ambientales y de 
cualquier otra índole, que le permitan obtener su completo y adecuado desarrollo biopsicosocial. 

Artículo 18.- Derecho a la protección de las personas por nacer 

La protección de las niñas o niños por nacer se ejercerá a través de las atenciones en salud, 
educación prenatal y cuidados, así como la generación de otras condiciones que garanticen el 
bienestar de la embarazada y su familia, desde el instante de la concepción hasta el nacimiento. 

Con la finalidad de asegurar la protección de las niñas y los niños por nacer, corresponde al 
Estado asegurar las condiciones para la atención integral y gratuita de la mujer y la familia en las 
etapas preconcepcional, prenatal y perinatal. 

Artículo 19.- Medidas para la salvaguarda del derecho a la vida en situaciones de 
emergencia 

Es obligación de todo prestador de servicios de salud del Sistema Nacional Integrado de 
Salud, la atención inmediata y gratuita a embarazadas, niñas, niños y adolescentes ante una 
situación de emergencia, que ponga en peligro inminente la vida o constituya un riesgo inmediato 
de sufrir daños irreparables a la salud; así como su referencia una vez estabilizada para su traslado 

seguro y la conexión con servicios de protección en caso de ser necesario. En tal caso, el profesional 
de la salud deberá proceder como la ciencia lo indique, aún sin el consentimiento explícito del padre, 
la madre, representante o persona responsable y comunicará luego el procedimiento seguido. 

Si la situación no es de emergencia, pero se pudieran derivar daños irreparables a la salud 
física de la niña, niño o adolescente, el profesional médico solicitará al padre, la madre, representante 
o responsable la autorización para su hospitalización o intervención. 

En caso de ausencia, imposibilidad de brindar el consentimiento u oposición a que reciba la 
atención, el profesional médico deberá informar al Procurador General de la República o a los 
Juzgados Especializados de Niñez y Adolescencia para que emitan la autorización correspondiente 
en un plazo máximo de veinticuatro horas. 

Artículo 20.- Prohibición de experimentación y prácticas que atenten contra la vida, la 
dignidad y la integridad 

Se prohíbe cualquier tipo de actividad que atente contra la vida, dignidad o integridad física, 
psíquica o moral de las niñas, niños y adolescentes, tales como: 

a) Experimentación médica o científica. 

b) Experimentación genética. 
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c) Prácticas étnicas, culturales o sociales crueles, inhumanas o degradantes. 

d) Tratamientos, terapias o prácticas crueles, inhumanas o degradantes, por cualquier 
razón o circunstancia. 

Cualquier persona que tenga conocimiento de la experimentación o prácticas a que hace 
referencia el inciso anterior, estará obligada a denunciarla conforme a la normativa penal. 

Artículo 21.- Derecho a una vida digna 

Todas las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a gozar de un nivel de vida adecuado 
en condiciones de dignidad, desarrollo integral, goce y ejercicio de sus derechos y se satisfagan sus 
necesidades básicas. Este derecho comprende, entre otras condiciones: 

a) Alimentación y nutrición balanceada y suficiente para su óptimo crecimiento y 
desarrollo. 

b) Seguridad alimentaria. 

c) Vivienda digna, segura e higiénica. 

d) Agua apta para consumo humano, energía eléctrica, alcantarillado, tecnologías de la 
información y comunicación. 

e) Saneamiento ambiental. 

f) Servicios integrales de salud, educación y protección. 

g) Vestuario adecuado al clima, limpio y suficiente. 

h) Cultura, recreación y sano esparcimiento. 

i) Programas sociales. 

Corresponde a la madre, al padre, a la familia extendida, adultos responsables o 
representantes la garantía prioritaria de este derecho conforme a sus posibilidades. 

El Estado garantizará las medidas adecuadas para asegurar que las familias o personas 
responsables puedan hacer efectivo este derecho y en caso necesario proporcionará asistencia 
material y programas de apoyo. También tomará todas las medidas para asegurar el cumplimiento 
de estas obligaciones por parte de los padres, madres u otras personas con responsabilidad 
económica, tanto si viven en el país como en el extranjero. 

Capítulo 11 
Salud, Seguridad Social y Medio Ambiente 

Artículo 22.- Derecho a la salud 

La salud es un bien público y un derecho fundamental de las niñas y niños nacidos o por 
nacer y de los adolescentes, que debe entenderse como un estado de completo bienestar físico, 
mental y social y no solamente como la ausencia de enfermedades; incluye la interacción con factores 
económicos y medioambientales, el acceso al agua en calidad y cantidad suficiente, el estilo de vida 
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y el acceso a servicios de salud enfocados en la promoción, protección, atención, habilitación y 
rehabilitación. 

El Estado debe garantizar este derecho mediante la formulación y ejecución de las políticas 
públicas, programas, proyectos o la entrega de bienes y servicios que sean necesarios para asegurar 
la salud integral de la niñez y adolescencia. En todo caso, la ausencia de políticas, programas, 
proyectos, bienes y servicios de salud no exime de la responsabilidad estatal de brindar la atención 
que sea requerida en forma individualizada para cualquier niña, niño o adolescente. 

Los servicios que se brinden deben de cumplir las características de disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y calidad. 

Artículo 23.- Atención integral en salud 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir una atención integral en salud; 
entendida esta como la atención que abordará los problemas sanitarios que afectan a embarazadas, 
niñas, niños y adolescentes en su contexto familiar y comunitario, orientando sus atenciones a la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades; así como a los servicios curativos, paliativos, 

de habilitación y rehabilitación, que sean capaces de maximizar el bienestar de la niñez y la 
adolescencia, desde el primer nivel de atención. 

Los miembros y colaboradores del Sistema Nacional Integrado de Salud, establecerán 
programas dedicados a la atención integral de la niña, niño y adolescente hasta los dieciocho años 
cumplidos, procurando la activa participación de la familia y la comunidad. 

Artículo 24.- Derechos de las niñas, niños y adolescentes usuarios de los servicios de 
salud 

Toda niña, niño y adolescente usuario de los servicios de salud, públicos y privados, tiene 
derecho a: 

a) Que se respete su personalidad, dignidad e intimidad. 

b) La reserva de la información relacionada con el acto médico y su historia clínica con 
las excepciones que la Ley establece. 

c) No ser sometidos a exploración, tratamiento o exhibición con fines docentes, sin su 
consentimiento atendiendo al ejercicio progresivo de sus facultades; o el 
consentimiento libre e informado de su madre, padre, adulto responsable o 

representante legal cuando no esté facultado para hacerlo. 

d)  Noser objeto de experimentación para la aplicación de medicamentos o tratamientos 
sin ser debidamente informados sobre la condición experimental de estos, de los 
riesgos que corre y sin que medie previamente el consentimiento de su madre, 
padre, adulto responsable o representante legal. 

e) Recibir un trato en condiciones de igualdad y no discriminación, en razón de 
discapacidad, enfermedad o cualquier otra condición. 

f) Que se le brinde información veraz, oportuna y completa sobre los términos y 
condiciones del servicio de salud ofrecido, para que pueda dar su consentimiento 
libre e informado, previo a su aplicación, así como negarse a este. Para este fin se 
considerará el desarrollo evolutivo de sus facultades. 
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g) Que se le dé en términos comprensibles, información completa y continuada sobre 
su condición de salud, incluyendo el diagnóstico, pronóstico y alternativas de 
tratamiento; así como sobre los riesgos, contraindicaciones, precauciones y 

advertencias de los procedimientos y medicamentos que se le prescriban o 
administren. 

h) Que se le entregue el informe de alta al finalizar su estancia en el establecimiento 
de salud y, si lo solicita, copia de su historia clínica. 

i) Que se tenga en cuenta los comportamientos individuales y los factores ambientales 
que aumentan los riesgos y la vulnerabilidad, particularmente de los adolescentes; 
brindándoles la oportunidad de participar activamente en la planificación y 
programación de su propia salud y desarrollo. 

En los casos de los literales, c), d), f), g), h) se deberá dejar constancia por escrito del 
cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al desarrollo evolutivo de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 25.- Gratuidad de los servicios de salud 

El Estado proveerá gratuitamente, a través de los prestadores públicos del Sistema Nacional 
Integrado de Salud en el nivel de atención correspondiente, los servicios de salud a las embarazadas, 

niñas, niños o adolescentes que los requieran. Esto incluye todos los servicios necesarios para 
garantizar una atención integral en salud. 

Cuando no resulte posible el acceso de las embarazadas, niñas, niños o adolescentes a los 

servicios de salud ofrecidos por los prestadores públicos del Sistema Nacional Integrado de Salud o 
no se cuente con los medios idóneos, el Organo Ejecutivo en el ramo de Salud, deberá coordinar 
esfuerzos con instituciones nacionales e internacionales, públicas o privadas para brindar los servicios 
de salud requeridos. 

En casos de peligro inminente para la vida o situaciones que constituyan un riesgo inmediato 
de sufrir daños irreparables a la salud y agotadas las alternativas existentes, el Estado podrá 
gestionar que los servicios de salud sean brindados por entidades privadas, debiendo asumir los 
gastos correspondientes, si los hubiere. Para tales efectos, se celebrarán los acuerdos legales 
correspondientes. 

En ningún caso, se podrán negar la atención en los servicios de salud bajo el pretexto de la 
ausencia de representante legal, la falta de cupo o recursos y las consideraciones técnicas de la 
atención. 

Artículo 26.- Embarazo en niñas y adolescentes 

El Estado deberá implementar políticas públicas y programas específicos para la prevención 
y la atención del embarazo en niñas y adolescentes. 

Toda niña o adolescente embarazada tiene derecho a ser protegida de cualquier forma de 
discriminación. 

Las instituciones del Estado, según su competencia, tienen la obligación de adecuar los 
servicios de salud, educación, protección, entre otros para garantizar sus derechos. 
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La atención integral en salud del embarazo en la niñez y la adolescencia será considerada 
una prioridad para las instituciones del Sistema Nacional Integrado de Salud quienes deberán contar 
con profesionales que posean las competencias técnicas necesarias y áreas de atención amigables, 
exclusivas o diferenciadas y que prevengan la revictimización. 

Artículo 27.- Obligaciones del Sistema Nacional Integrado de Salud 

Corresponde al Estado, a través del Sistema Nacional Integrado de Salud: 

a) 

b) 

c) 

d) 

M5 

9) 

h) 

j) 

k) 

Elaborar y ejecutar como parte de la política nacional de salud, los componentes de 
atención preconcepcional, prenatal, perinatal, postparto, neonatal, pediátrica y de la 
persona adolescente. 

Asegurar el acceso universal a los servicios de salud y a la atención integral en salud 
a las embarazadas, niñas, niños y personas adolescentes. 

Desarrollar programas de atención integral de la salud sexual y reproductiva de la 
niña, niño y adolescente, de acuerdo con su desarrollo y al ejercicio progresivo de 
sus facultades. 

Promover, proteger y apoyar la lactancia materna exclusiva los primeros seis meses 
de vida y prolongada hasta los dos años. 

Desarrollar programas para prevenir el consumo de alcohol, tabaco, drogas o 

cualquier tipo de sustancias psicotrópicas. 

Asegurar el acceso a información precisa y adecuada sobre la forma de proteger la 
salud y promover un comportamiento sano. 

Implementar servicios de atención especializada, accesibles y adaptados a las 
necesidades de embarazadas, niñas, niños y adolescentes para el tratamiento de las 

adicciones y sus complicaciones. 

Desarrollar programas permanentes para la promoción de la salud mental, la 
prevención de sus alteraciones y la atención psicológica y psiquiátrica especializada 
para embarazadas, niñas, niños, adolescentes y sus familias, en los establecimientos 

de salud en todos los niveles. 

Impulsar la implementación de programas educativos sobre nutrición y seguridad 
alimentaria dirigidos a embarazadas, niñas, niños y adolescentes usuarios de los 

servicios que proveen las instituciones integrantes del Sistema. 

Facilitar que toda niña, niño o persona adolescente que se encuentre hospitalizado 
sea acompañado por la madre, el padre, adulto responsable o representante legal. 

Establecer, implementar y supervisar el cumplimiento de normativa que regule la 
actuación del personal de salud frente a cualquier forma de violencia que afecte a 
embarazadas, niñas, niños o adolescentes, así como las acciones de la 

administración pública frente al incumplimiento de dicha normativa. 

Informar de forma oportuna, adecuada y comprensible sobre el estado de la salud 
de la niña, niño o adolescente a su familia y al paciente mismo tomando en cuenta 
su desarrollo y el ejercicio progresivo de sus facultades. 
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m) 

n) 

p) 

q) 

r) 

t) 

v) 

Monitorear y evaluar el crecimiento y desarrollo de toda niña, niño y adolescente; 
orientando y apoyando a las familias para que realicen acciones que permitan 
alcanzar su máximo potencial de desarrollo. 

Cumplir con las atribuciones relacionadas con el registro de los nacimientos. 

Asegurar las condiciones que faciliten el proceso de inscripción del nacimiento. 

Establecer y supervisar la implementación de documentos regulatorios para la 
atención integral en salud en el periodo preconcepcional, prenatal, perinatal, 
postparto, neonatal, pediátrica y de la persona adolescente. 

Dar aviso o poner en conocimiento de las autoridades competentes de cualquier 
amenaza o violación a los derechos de niñas, niños y adolescentes, de que se tenga 
conocimiento en el marco de la prestación de los servicios. 

Brindar atención médica de emergencia para la niña, adolescente o mujer 
embarazada que se encuentre en peligro inminente de muerte o de sufrir daños 
irreparables para su salud o la del niño o niña por nacer. Dicha atención deberá ser 
provista por la institución de salud pública o privada más cercana del lugar donde se 
encuentre. 

Proporcionar servicios adecuados de salud y asesoramiento a las niñas, niños y 
adolescentes que han sufrido violencia, explotación o abuso sexual, asegurando sus 
derechos, es decir, que reciban la atención especializada y de acuerdo a su etapa 
evolutiva. 

Asegurar la implementación de los servicios integrales de salud para las niñas, niños 
y adolescentes que se encuentran en situación de vulnerabilidad, especialmente, 
aquellos que se encuentran en cuidado alternativo en su modalidad de acogimiento 
institucional o los que se encuentran cumpliendo medida socio educativa en centros 
especializados. 

Llevar la recopilación y análisis de información o datos desglosados por sexo, edad, 
origen, condición socioeconómica, así como la generación de estudios de grupos 
vulnerables de niñas, niños y adolescentes. 

Crear áreas especializadas o diferenciadas para la atención psiquiátrica de niñas, 
niños y adolescentes. 

Artículo 28.- Responsabilidades de la familia frente al derecho a la salud 

Es obligación de la madre, el padre, representante o responsable de la niña, niño o 
adolescente: 

a) 

b) 

Garantizar su inscripción en el establecimiento del Sistema Nacional Integrado de 
Salud, según corresponda, para su atención integral. 

Asegurar su asistencia a las consultas preventivas, curativas, de habilitación y 
rehabilitación. 
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c) 

d) 

e) 

M5 

Suministrar los cuidados necesarios para la prevención de enfermedades y 
complicaciones o factores que agraven una condición de discapacidad. 

Cumplir con diligencia las indicaciones y recomendaciones de los profesionales de la 
salud. 

Evitar prácticas carentes de base científica que no sean respaldadas por un personal 
de la salud debidamente autorizado para su ejercicio profesional. 

Realizar denuncias correspondientes cuando se niegue arbitrariamente el servicio. 

Artículo 29.- Responsabilidades de la sociedad frente al derecho a la salud 

Corresponde a la sociedad frente al derecho a la salud: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Garantizar que el interés superior sea un principio aplicado a la toma de decisiones 
en aspectos relacionados con la salud y el bienestar de niñas, niños y adolescentes; 
particularmente en situaciones de emergencia que requieran de una atención 

inmediata, con independencia de factores u obligaciones económicas. 

Participar en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas 
y programas para la garantía de la salud de las embarazadas, niñas, niños y 
adolescentes. 

Fomentar prácticas relacionadas con estilos de vida saludables. 

Otras acciones que favorezcan el derecho a la salud. 

Artículo 30.- Derecho a la lactancia materna 

Es obligación del Estado en materia de lactancia materna: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Informar, educar y comunicar sobre aspectos relacionados con la lactancia materna 
y la alimentación complementaria. 

Promover, proteger y apoyar la lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses de 
edad y prolongada hasta los 2 años de edad; utilizando de manera informada y 
adecuada los sucedáneos de la leche materna en situaciones especiales. 

Informarse e informar sobre las condiciones especiales en las que se puede ofrecer 
como alternativa el uso de sucedáneos de la leche materna, de acuerdo a la 
normativa que el Organo Ejecutivo en el ramo de la Salud establezca. 

Implementar mecanismos que faciliten que toda mujer trabajadora pueda ejercer el 
derecho a la lactancia materna a través de la interrupción de la jornada laboral para 
amamantar o extraer su leche; así como la generación de espacios adecuados para 
este fin. 

Promover las condiciones adecuadas para la lactancia materna de las hijas e hijos 
de mujeres privadas de libertad. 
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Artículo 31.- Promoción de la salud y atenciones preventivas para la niñez y la 
adolescencia 

El Sistema Nacional Integrado de Salud establecerá como parte de su Política Nacional, la 
promoción de la salud y desarrollará programas enfocados en mejorar hábitos, modos y estilos de 
vida. 

Además, proveerá de forma prioritaria atenciones preventivas que mejoren la salud y el 
bienestar de las embarazadas, niñas, niños y adolescentes, tales como la vacunación obligatoria y 

gratuita contra enfermedades infecto-contagiosas, epidémicas o endémicas. 

Artículo 32.- Salud mental 

El Estado garantizará la protección del derecho de embarazadas, niñas, niños y adolescentes 
a la salud mental; entendida como un estado de bienestar emocional, psicológico y social que facilita 
el desarrollo de habilidades y capacidades, el aprendizaje de destrezas sociales, el fortalecimiento 
de las relaciones con los demás, el hacer frente a situaciones de estrés y desarrollar la resiliencia. 

Para este fin deberá formular, implementar y evaluar políticas públicas, programas y 
proyectos específicos que garanticen un abordaje integral y multidimensional. También promoverá 
la ampliación y mejoramiento de los servicios de salud mental en centros de prevención y tratamiento 
de adicciones. 

Las instituciones públicas incorporarán en sus programas el abordaje de la salud mental, 
priorizando aquellos que brindan atención educativa y servicios de cuidado y protección a la niñez y 
adolescencia. 

La internación en instituciones públicas o privadas de cualquier niña, niño o adolescente por 
padecimientos de origen mental, neurológico o psicosocial, deberá ser autorizada por la madre, 
padre o representante legal y podrá ser revisada por el Juzgado Especializado de Niñez y 
Adolescencia competente, previa petición de la parte interesada. 

Se prestará especial atención a la salud mental de las niñas, niños y adolescentes en los 
casos de desastres naturales u otras situaciones de vulnerabilidad. 

Artículo 33.- Educación integral de la sexualidad y salud sexual y reproductiva 

Todas las niñas, niños y adolescentes, sin excepción, de acuerdo con su desarrollo y el 

ejercicio progresivo de sus facultades tienen el derecho a recibir educación integral de la sexualidad 
y atención de la salud sexual y reproductiva. Para el ejercicio de este derecho, la madre, el padre y 
la familia tienen un rol fundamental y primario. 

La familia, la sociedad y el Estado, de acuerdo a las competencias de cada uno, garantizarán 
los servicios y programas de salud concernientes, incluyendo de educación integral de la sexualidad, 
con el objeto de preparar a las niñas, niños y adolescentes, con conocimientos, actitudes y valores 
para potenciar su salud, bienestar, dignidad y protección, previniendo así el abuso sexual y 
fomentando relaciones respetuosas. 

El ejecutivo a través de los ramos de Educación y Salud, definirá las estrategias a 
implementar según sus competencias. 

  

ÍNDICE LEGISLATIVO



16 

ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

  

Artículo 34.- Prohibición de venta, distribución de material y sustancias que puedan 
generar daño a la salud mental y física 

Se prohíbe la venta, distribución y facilitación a niñas, niños y adolescentes, por cualquier 
medio, de material pornográfico impreso o digital, así como de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas, bebidas alcohólicas, pegamentos industriales, tabaco y sus derivados, cigarrillos 
electrónicos, así como otras que puedan producir adicción. 

También se prohíben las acciones que faciliten el acceso, uso, posesión y portación de armas 
blancas, armas de fuego, municiones y explosivos de cualquier clase por niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 35.- Atención integral en salud para niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de garantizar a las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad el acceso universal e inclusivo a la atención integral en salud. 

El Estado garantizará la eliminación de todos los obstáculos físicos, urbanísticos, 
arquitectónicos, comunicacionales, de transporte, sociales, económicos y culturales, que impidan a 
las niñas, niños y adolescentes con discapacidad acceder a los servicios de salud. 

Además, en los establecimientos de salud públicos y privados se deberán tomar en cuenta 
los siguientes aspectos: 

a) Facilitar la detección temprana y atención especializada de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad. 

b) Diseñar e implementar planes, programas y proyectos para fortalecer la capacidad 
instalada de los establecimientos de salud que brindan servicios de diagnóstico, 
tratamiento, habilitación y rehabilitación. 

c) Brindar formación y capacitación continua del personal de salud para la atención 
integral de la niñez y adolescencia con discapacidad. 

d) Asignar recurso humano especializado, así como materiales e infraestructura con 
diseño universal. 

e) Incorporar como parte de sus sistemas de información estadística, un registro 
actualizado de la situación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

Artículo 36.- Niñas, niños y adolescentes con VIH-SIDA 

El Estado a través del Sistema Nacional Integrado de Salud será responsable de: 

a) Brindar una atención integral y especializada enfocada en la prevención, atención, 
tratamiento y apoyo a niñas, niños y adolescentes con VIH/SIDA. 

b) Garantizar información pertinente, adecuada y oportuna que se ajuste a su edad y 
a Su capacidad. 

c) Tomar medidas para que las niñas, niños y adolescentes afectados por VIH/SIDA 
tengan acceso a la atención educativa aún en condición de hospitalización. 
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d) Garantizar el acceso a servicios confidenciales de salud sexual y reproductiva, 
métodos anticonceptivos, cuidados y tratamientos específicos para su enfermedad y 
demás condiciones relacionadas. 

e) Proveer servicios de asesoramiento de carácter confidencial. 

f) Garantizar el acceso a pruebas de detección del VIH. 

g) Prevenir la transmisión del VIH en todas sus formas. 

h) Proporcionar servicios de salud mental. 

Los padres, madres, representantes o responsables de niñas, niños y adolescentes, tienen 
el derecho preferente de ser informados y decidir sobre los tratamientos médicos a los que estos 
deban ser sometidos. No obstante lo anterior, las niñas, niños y adolescentes, deberán ser 

informados y escuchados de acuerdo al desarrollo progresivo de sus facultades. Su opinión deberá 
ser tomada en cuenta por los prestadores de servicios de salud. En caso de negativa, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 19 y 276 de esta Ley. 

Artículo 37.- Derecho a servicios de salud como parte de la seguridad social 

Las niñas, niños y adolescentes, hijos de padres o madres derechohabientes, ya sea 
cotizante, beneficiario o pensionado, tienen el derecho de ser inscritos y beneficiarse de los servicios 

preventivos, curativos, de habilitación y rehabilitación, provistos por instituciones públicas del 
Sistema Nacional Integrado de Salud que brindan servicios de seguridad social, incluyendo el 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 

La cobertura de los servicios se desarrollará de forma progresiva y conforme a las leyes 
correspondientes. 

Artículo 38.- Derecho a un ambiente sano 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a gozar de un ambiente sano, ecológicamente 
sostenible y adecuado para su desarrollo. 

El Estado tiene el deber de formular, implementar y evaluar programas permanentes, dentro 
de la política medioambiental, dirigidos a: 

a) Generar las condiciones ambientales que garanticen un entorno protector que 
promueva el desarrollo. 

b) Promover la participación de las niñas, niños y adolescentes en la protección, 
conservación y disfrute de los recursos naturales. 

Cc) Implementar programas educativos dirigidos a la familia y a la comunidad enfocados 
en la protección del medio ambiente. 

d) Implementación de programas educativos sobre el manejo adecuado de los residuos 
sólidos, el reciclaje de desechos orgánicos y no orgánicos, así como el monitoreo de 
la calidad del agua en sus comunidades. 

Capítulo III 
Derechos de la Personalidad 
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Artículo 39.- Derecho al libre desarrollo de la personalidad 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho al libre y pleno desarrollo de su personalidad. 

Artículo 40.- Derecho a la identidad 

Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a la identidad y a los elementos que la 
integran, especialmente, al nombre, la nacionalidad, a conocer su origen y a la obtención de 
documentos públicos de identidad de conformidad con la normativa vigente. 

Es obligación del Estado crear programas para que las instituciones públicas competentes 
garanticen la identidad de toda niña, niño y adolescente. 

Artículo 41. Registro del nacimiento en las instituciones del Sistema Nacional Integrado 
de Salud 

Sin perjuicio de lo que establece la Ley especial en la materia, es obligación de los 
prestadores de servicios hospitalarios del Sistema Nacional Integrado de Salud, llevar un registro del 
hecho del nacimiento que se produzca dentro o fuera de los mismos, mediante los procedimientos 
que la entidad rectora en materia de identidad e identificación defina para tal fin, en el cual se incluya 
la siguiente información: 

a) Datos médicos relacionados con el nacimiento. 

b) Identidad de la persona recién nacida conforme a la información proporcionada por 
la madre, padre, representante, responsable o quien tuvo conocimiento del hecho. 

c) Impresión plantar de la persona recién nacida. 

d) Datos de identificación de la madre, con su firma y huellas dactilares. 

e) Datos de identificación del padre, con su firma y huellas dactilares, cuando estuviere 
presente. 

f) Datos de identificación del responsable, representante legal o informante en el caso 
de que la madre no pueda proporcionar la información o se trate de una niña o 
adolescente. 

También tendrán la obligación de remitir directamente al Registro del Estado Familiar del 
respectivo municipio una constancia de dicho registro y ficha médica de nacimiento en el plazo 
establecido por la entidad rectora en la materia de identidad e identificación. Además, deberán contar 
con informes consolidados con todos los nacimientos registrados en dicha institución hospitalaria. 

La información relativa a la filiación materna y paterna versará exclusivamente sobre la 
declaración voluntaria formulada por la madre o el padre. 

Artículo 42.- Derecho a la inscripción del nacimiento 

El Estado garantizará el derecho a la inscripción del nacimiento de forma inmediata, gratuita 
y ágil. En consonancia con las Leyes vigentes en la materia, la inscripción se deberá realizar mediante 
el sistema que el ente rector en materia de identidad e identificación establezca. Para lograr ese fin, 
el Estado establecerá los mecanismos en horarios flexibles y extendidos. 
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Es obligación de la madre, el padre o en ausencia de ellos del familiar más próximo, inscribir 
a la persona recién nacida en el plazo establecido, no obstante, de no hacerlo el Estado realizará 

este trámite de oficio. 

Las instituciones públicas colaborarán gratuitamente para la búsqueda, localización y 
obtención de información para la inscripción del nacimiento de niñas, niños y adolescentes. 

Los procedimientos y pruebas requeridas para la inscripción del nacimiento serán los 
regulados en la Ley correspondiente y deberá contemplar las medidas y mecanismos adecuados para 
evitar inscripciones fraudulentas, indebidas o erróneas. 

Artículo 43.- Procedimientos para captura de datos e inscripción de la persona recién 
nacida 

El ente rector en materia de identidad e identificación definirá los procedimientos y 
mecanismos para la captura de datos a partir de la información relativa al hecho del nacimiento, 
debiendo brindar la asistencia técnica y jurídica sobre la recopilación y procesamiento de datos 
relativos al nacimiento que son necesarios para la inscripción. 

La inscripción de la persona recién nacida se realizará en el Registro del Estado Familiar del 
municipio donde hubiese ocurrido el nacimiento o en el domicilio que los padres expresen tener. La 
inscripción deberá efectuarse dentro de los cuarenta y cinco días hábiles posteriores al nacimiento. 

En caso de no existir constancia de la captura de los datos de la persona recién nacida, la 
madre, el padre o la persona que tuvo conocimiento del hecho del nacimiento están obligados a 
informarlo directamente al Registro del Estado Familiar correspondiente. 

En ningún caso serán relacionados en los asientos del Registro del Estado Familiar o en los 
documentos que estos expidan, situaciones que revelen el origen del estado familiar. 

Será responsabilidad de la institución rectora en materia de identidad e identificación 
compartir la información derivada del hecho del nacimiento y garantizar el acceso a los sistemas de 
información que la contengan al ente rector en materia de protección de derechos de niñez y 
adolescencia. 

Artículo 44.- Derecho a la identificación 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a contar con un documento de identidad y 
un número único de identificación a partir de su nacimiento. El Estado generará a través del ente 
rector en materia de identidad e identificación las condiciones para que el documento sea emitido 
de manera expedita, centralizada, permanente y actualizada. 

El número de identificación se generará a partir de la información recopilada por los 
mecanismos definidos en las instituciones hospitalarias del Sistema Nacional Integrado de Salud. 

Artículo 45.- Derecho a conocer a su madre o padre y a mantener relaciones personales 
con ellos 

Todas las niñas, niños y adolescentes, sin importar el origen de su filiación, tienen derecho 
a conocer a su madre y a su padre; también a mantener relaciones afectivas y un trato personal que 
favorezca su desarrollo integral, salvo cuando sea contrario a su interés superior. 
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El Estado a través de las instituciones competentes en la materia, deberá promover 
programas orientados a generar competencias y habilidades parentales que favorezcan el desarrollo 
integral de la niñez y adolescencia, respetando sus etapas evolutivas. Asimismo, empleará sus 
recursos humanos, financieros y operativos para asegurar el reencuentro de las niñas, niños y 
adolescentes desaparecidos por cualquier circunstancia con sus familias y la restitución de elementos 
de su identidad. 

Artículo 46.- Derecho a crecer y desarrollarse en familia 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a crecer, convivir, desarrollarse y criarse con 

su madre, padre y familia, incluyendo a las personas con las que han construido lazos o vínculos de 
carácter socio afectivo. Solo podrán ser separados de éstas en los casos en que sea estrictamente 
necesario para preservar su interés superior de conformidad con la Ley. 

Cuando no sea posible garantizar este derecho, el Estado adoptará de forma inmediata las 
acciones que faciliten su reintegración o incorporación a un grupo familiar apto para asumir las 
responsabilidades paterno filiales de conformidad a su interés superior. 

Capitulo IV 
Educación y Cultura 

Artículo 47.- Derecho a la educación 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad, inclusiva e 
integral desde la primera infancia, que garantice el aprendizaje hasta alcanzar su máximo potencial 
de desarrollo. 

La educación debe orientarse al pleno ejercicio de la ciudadanía, el respeto de los derechos 
humanos, la equidad de género, inclusión, el fomento de valores, el respeto de la identidad cultural 
propia, la paz, la democracia, la solidaridad, la corresponsabilidad familiar y la protección del medio 
ambiente. Todas las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir educación artística y a 
participar de la vida cultural del país. 

El Estado debe garantizar este derecho mediante el desarrollo de políticas educativas 
inclusivas e integrales para asegurar una educación plena y de alta calidad. En consecuencia, deberá 
asignar los recursos económicos suficientes para facilitar las acciones destinadas al cumplimiento de 
este derecho, incluyendo el acceso equitativo e inclusivo al entorno digital. 

Los padres, madres, representantes o responsables tendrán derecho preferente a escoger 
la educación de las niñas, niños y adolescentes y las instituciones educativas públicas y privadas 
deberán cumplir con el artículo 33, de la presente Ley. 

Artículo 48.- Educación gratuita y obligatoria 

La educación en los diferentes niveles y modalidades será obligatoria y gratuita cuando la 
imparta el Estado. Asimismo, deberá brindarse con calidad y calidez en respeto a los ritmos y estilos 
de aprendizaje, garantizando la continuidad educativa. 

El Estado debe crear y sostener centros educativos que cuenten con instalaciones y recursos 
pedagógicos adecuados para brindar una educación integral. En consecuencia, debe asignar un 
presupuesto suficiente para tal fin. 
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En el ámbito privado, las instituciones deberán propiciar condiciones para que, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones del pago, la madre, padre o responsable pueda solventar la 
situación de mora y que no se interrumpa la continuidad educativa de la niña, niño o adolescente. 
La insolvencia de pago no impide ni condiciona la entrega de la documentación para que la niña, 
niño o adolescente pueda ser inscrito en otra institución pública o privada, sin que se entienda que 
se exime la obligación del pago de la mora. 

Artículo 49.- Acceso a la educación 

El Estado tiene la obligación de asegurar a las niñas, niños y adolescentes el acceso universal 
a la educación, incluyendo educación artística y deportiva; garantizando la infraestructura adecuada, 
la incorporación oportuna, la permanencia, transición y finalización exitosa del proceso educativo en 
todos los niveles y las modalidades. Además, deberá asegurar la pertinencia del currículo y la 
disponibilidad de planes y programas educativos sin ningún tipo de discriminación por causa de 
embarazo, discapacidad u otras condiciones. 

En ningún caso la falta de documentos de filiación o de identidad de la niña, niño o 
adolescente será obstáculo para su correspondiente matrícula, continuidad educativa y culminación 
de sus estudios. 

Artículo 50.- Modelo de atención integral a la primera infancia 

Las niñas y niños tienen derecho a recibir atenciones integrales y de calidad que propicien 
su desarrollo en la primera infancia. 

Es responsabilidad del Estado definir un modelo de atención integral a la primera infancia, 
que será implementado a través de dos vías, la familiar-comunitaria y la institucional. Todo proveedor 
de servicios y atenciones a primera infancia deberá adoptar este modelo. 

Artículo 51.- Atención educativa para niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

El Estado tiene la obligación de asegurar a las niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
el acceso universal e inclusivo a la atención educativa en todos sus niveles y garantizará la 
eliminación de todo tipo de barreras que impidan gozar de este derecho, tanto en los centros 
educativos públicos como privados. 

No se podrá restringir a niñas, niños y adolescentes con discapacidad el derecho a la 
educación, ni su participación en actividades recreativas, deportivas, sociales, lúdicas o culturales en 

instituciones públicas y privadas. 

No se considerarán discriminatorias las medidas específicas que sean necesarias para lograr 
la igualdad y equidad de las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, especialmente, aquellas 
que busquen el desarrollo máximo de sus potencialidades individuales. 

El Estado en el ramo de educación en coordinación con la entidad rectora en materia de 
discapacidad, establecerá las medidas para apoyar al sector público y privado para la consecución 
de este derecho y deberá implementar acciones a fin de sensibilizar y concientizar a la familia y a la 
sociedad sobre la importancia de combatir los estereotipos y prejuicios que afectan a las personas 
con discapacidad. 
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Artículo 52.- Atención de niñas, niños y adolescentes con necesidades específicas de 
apoyo educativo 

El Estado asegurará las condiciones para que las niñas niños y adolescentes que, por diversas 
circunstancias, tales como dificultades del aprendizaje, altas capacidades o incorporación tardía al 
sistema educativo requieran de una adaptación de los objetivos, contenidos, métodos y otros 
aspectos del currículo, reciban una atención educativa diferenciada y pertinente. 

Artículo 53.- Abordaje de la violencia en la comunidad educativa 

El Órgano Ejecutivo en el ramo de educación implementará las acciones y estrategias idóneas 
para crear un entorno libre de violencia dentro de la comunidad educativa, en el que se fomente la 
convivencia armónica y el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes. 

Además, emitirá lineamientos aplicables para los centros educativos públicos y privados, que 
desarrollen lo siguiente: 

a) Ejecución de acciones que contemplen la participación de la niñez y adolescencia en 
la detección temprana, prevención y erradicación de la violencia escolar en todas 
sus manifestaciones, incluyendo el acoso escolar y ciberacoso. 

b) Actividades de sensibilización y formación del personal que labora en los centros 
educativos para prevenir las referidas vulneraciones. 

Cc) Mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de niñas, niños 
y adolescentes afectados por violencia escolar. 

d) Definición y aplicación de sanciones al personal que labora en los centros educativos 
que promueva, propicie, participe, tolere o no denuncie actos de violencia escolar, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 54.- Responsabilidad del Estado en materia de educación 

Para hacer efectivo el derecho a la educación, en todos los niveles y modalidades, el Estado 

deberá garantizar las siguientes condiciones: 

a) Implementar programas de salud y alimentación escolar. 

b) Proveer insumos o herramientas para el aprendizaje en los centros educativos 
públicos, en todos sus niveles. 

c) Fomentar la generación de conocimiento científico y tecnológico. 

d) Fomentar la expresión artística y cultural. 

e) Promover los valores éticos y ciudadanos. 

f) Fomentar el conocimiento y respeto del idioma castellano, lengua de señas, lenguas 
de pueblos indígenas, identidad cultural y de otras manifestaciones culturales. 

g) Estimular en todos los niveles de enseñanza el desarrollo del pensamiento 
autónomo, crítico y creativo, respetando la iniciativa y las características individuales 
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h) 

j) 

k) 

m) 

n) 

0) 

de cada niña, niño o adolescente; asimismo, el desarrollo de las habilidades sociales 

y la inteligencia emocional. 

Garantizar una oferta educativa que considere modalidades flexibles y horarios que 
faciliten a niñas, niños y adolescentes la realización de su proyecto personal de vida, 
especialmente, de quienes están en alguna condición de vulnerabilidad. 

Diseñar estrategias para erradicar la deserción educativa. 

Incluir en el currículo contenidos relacionados con la nutrición, la educación integral 

de la sexualidad, la equidad y violencia de género, educación inclusiva, discapacidad, 
la prevención del acoso escolar, convivencia escolar, resolución de conflictos, 

inteligencia emocional, prevención del consumo de sustancias psicotrópicas y 
similares, enfermedades infecto contagiosas, conservación del medio ambiente, 
seguridad vial, cultura de paz, prevención de la migración irregular, el uso adecuado 
de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, el uso del entorno digital 
y la no discriminación, entre otros. 

Propiciar la comunicación y las relaciones sociales a través de cualquier medio entre 
las autoridades educativas y los padres, madres, representantes o responsables de 
niñas, niños y adolescentes. 

Promover investigaciones sobre la práctica educativa con énfasis en pedagogía, 
didáctica, evaluación, currículo y metodologías planteadas por expertos u 
organismos internacionales que respondan a las características de aprendizaje de 
las niñas, niños y adolescentes. 

Evaluar periódicamente la calidad y pertinencia de los programas educativos 
desarrollados por centros escolares públicos y privados. 

Asegurar que la evaluación de aprendizajes y la adquisición de conocimientos se 
realice de forma integral y con las adaptaciones necesarias para las niñas, niños y 
adolescentes con necesidades específicas de apoyo educativo. 

Cualquier otro elemento que propicie el desarrollo y aprendizaje. 

Artículo 55.- Responsabilidad de las madres, padres, representantes o responsables en 
materia de educación 

Es responsabilidad de las madres, padres, representantes y responsables de las niñas, niños 
y adolescentes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Matricular a la niña, niño o adolescente oportunamente en un centro educativo. 

Incentivar, exigir y verificar la asistencia regular a clases y apoyar en todo su proceso 
educativo. 

Denunciar posibles violaciones a los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Dar a conocer a las niñas, niños y adolescentes las instancias o mecanismos que 
protegen sus derechos en el ámbito educativo. 
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e) Atender al llamado del centro educativo para conocer de situaciones relativas a la 
educación de sus hijos e hijas. 

Artículo 56.- Responsabilidad de las instituciones educativas 

Las instituciones educativas tienen la obligación de: 

a) Comunicar al ente rector de educación o a quien este designe, los casos de deserción 
escolar, índices de reprobación y las reiteradas inasistencias injustificadas de los 
estudiantes. 

b) Dar seguimiento a los casos de inasistencias injustificadas y deserción escolar para 
desarrollar estrategias que contribuyan a contrarrestarlas. 

c) Denunciar ante las autoridades competentes cualquier amenaza o violación a los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, que se realicen dentro o fuera de los 
centros educativos. 

Artículo 57.- Convivencia escolar positiva 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser respetados por el personal del centro 
educativo y a recibir una educación basada en la tolerancia, comprensión mutua, respeto y 
solidaridad. 

Las instituciones educativas deberán implementar medidas de disciplina positiva y prohibir 
todo abuso, maltrato físico, verbal, psicológico y de cualquier forma de violencia. De igual forma se 
prohíbe la exclusión, expulsión y negación de matrícula en razón de embarazo o maternidad, 
orientación sexual, discapacidad o VIH/SIDA. 

Sólo podrán imponerse sanciones por conductas previamente tipificadas en los reglamentos 
internos y manuales de convivencia de las instituciones educativas que no contravengan lo dispuesto 
en la presente Ley y las normas aplicables a la materia. 

Los reglamentos internos y manuales de convivencia deberán ser elaborados de conformidad 
con los lineamientos emitidos por el ente rector en el ramo de educación y contar con la participación 
de las niñas, niños, adolescentes y demás miembros de la comunidad educativa. 

Artículo 58.- Derecho a la cultura, a participar en la vida cultural y en las artes 

La familia, la sociedad y el Estado deberán respetar los valores culturales, artísticos e 
históricos propios del contexto social de las niñas, niños y adolescentes, garantizándoles la libertad 

de creación y el acceso a las fuentes de cultura. 

La instancia competente en materia de cultura y los gobiernos locales asignarán recursos e 
infraestructura, así como programas y espacios inclusivos para promover las habilidades artísticas 
de niñas, niños y adolescentes, por ser componentes de su desarrollo integral. 

También desarrollará una oferta de esparcimiento cultural para niñas, niños y adolescentes 
que incluya actividades creativas, producciones artísticas y otras modalidades acordes a su desarrollo 
evolutivo. 
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Artículo 59.- Derecho a la identidad cultural 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a conocer, conservar, desarrollar y recuperar 
los valores espirituales, culturales, religiosos, lingúísticos y cualquier otro elemento que le permita 
definir su identidad cultural; para lo cual la familia, la sociedad y el Estado, deberán facilitar los 

espacios que le permitan desarrollar este derecho en los diferentes ámbitos: familiar, escolar, 
comunitario, municipal y nacional. 

De igual manera, tienen derecho a que se les reconozca, respete y fomente el conocimiento 
y la vivencia de la cultura a la que pertenezcan. 

Artículo 60.- Derecho al descanso, recreación, esparcimiento, juego y deporte 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, recreación, juego, esparcimiento 
y actividades deportivas propias de su edad, como factores primordiales de su desarrollo y 
crecimiento integral. 

La familia, la sociedad y el Estado deberán promover el desarrollo de juegos inclusivos, 
participativos y no violentos; así como el desarrollo de una oferta deportiva y recreativa adaptada a 
las características propias de niñas, niños y adolescentes y a sus intereses. 

Artículo 61.- Espacios e instalaciones para el descanso, recreación, esparcimiento, juego 
y deporte 

Las autoridades competentes garantizarán la creación y conservación de espacios e 
instalaciones públicas, gratuitas, inclusivas y accesibles, dirigidas a la recreación, esparcimiento, 
juego y el descanso de niñas, niños y adolescentes. 

La planificación urbanística debe asegurar la creación de áreas verdes, recreacionales y 
deportivas accesibles, aplicando los principios del diseño universal. 

La institución rectora en materia de deporte brindará a las federaciones deportivas y 
proveedores de servicios relacionados, los lineamientos para la prevención y detección de amenazas 
y vulneraciones a derechos dentro de sus recintos. 

Título 11 

Derechos de Protección 

Capítulo 1 
Integridad Personal y Libertad 

Artículo 62.- Derecho a la integridad personal 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se respete su integridad personal, la 
cual comprende la integridad física, psicológica, cultural, moral, emocional y sexual. Las personas 

que tengan bajo su responsabilidad a una niña, niño o adolescente, ya sea de manera temporal o 
definitiva, deberán emplear métodos y pautas no violentas para el establecimiento de límites y 
normas de forma que sean coherentes con su interés superior, desarrollo evolutivo, cognitivo y 
madurez. 

La familia, la sociedad y el Estado deben proteger a las niñas, niños y adolescentes ante 
cualquier situación que atente contra su integridad personal. 
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Para tal efecto el Estado implementará programas que promuevan la implementación de 
pautas de crianza positiva, participativa y no violenta. 

Artículo 63.- Derecho al buen trato 

Toda niña, niño o adolescente tiene derecho al buen trato, por lo tanto es obligación de su 

madre, padre o responsable brindarle orientación, guía, trato digno y disciplina bajo un cuidado 
cariñoso y sensible, con respeto mutuo y la educación positiva. 

Artículo 64.- Protección frente al maltrato 

El Estado tiene la obligación de establecer las herramientas de gestión pública para la 
prevención, atención y erradicación del maltrato de niñas, niños y adolescentes en todas sus formas. 

Se entiende por maltrato, toda acción u omisión que provoque o pueda provocar dolor, 
sufrimiento o daño a la integridad o salud física, psicológica, moral o sexual de una niña, niño o 

adolescente, por parte de cualquier persona, incluido sus madres, padres u otros parientes, 
educadores y personas a cargo de su cuidado, cualesquiera que sean los medios. 

El maltrato también incluye el abandono o incumplimiento de las obligaciones familiares y la 
utilización de las niñas, niños y adolescentes en la mendicidad o cualquier otra forma de explotación. 

Artículo 65.- Protección frente a la tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes 

El Estado garantizará que ninguna niña, niño o adolescente sea sometido a tortura, 
desaparición forzada, tratos crueles, inhumanos o degradantes en cualquier entorno. 

Se prohíbe el uso, sin prescripción médica, de productos químicos, farmacéuticos, 
psicotrópicos o de otra índole en los centros educativos, modalidades de atención a primera infancia, 
modalidades de cuidado alternativo institucional y centros de inserción social, públicos o privados, 
con el objetivo de provocar alteraciones del comportamiento, control, contención y disciplina forzada. 

El Estado debe garantizar la existencia de programas de prevención y atención a las niñas, 
niños y adolescentes víctimas de las vulneraciones antes señaladas, debiendo mantener una 
vigilancia especial de los centros de internamiento o de estancias prolongadas. 

Artículo 66.- Protección frente a la violencia sexual 

Todas las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a ser protegidos frente a toda forma 
de violencia sexual. 

El Estado debe garantizar programas permanentes, inclusivos y gratuitos de atención integral 
de las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual y de su familia; así como para la 
prevención y reparación digna, integral y transformadora, de este tipo de violencia en todos los 
contextos. 

Artículo 67.- Protección frente a la privación de libertad, internamiento e 
institucionalización arbitraria o ilegal 

Todas las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser privados de su libertad de 
forma arbitraria o ilegal. 
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Cualquier medida de privación de libertad, internamiento o de acogimiento de niñas, niños 
o adolescentes, que sean tomadas por las autoridades competentes, será el último recurso, tendrán 
carácter excepcional y temporal por lo que deberán estar debidamente fundamentadas y respetarán 
los plazos previstos por la Ley. 

Se prohíbe el internamiento o resguardo de adolescentes en centros de detención policiales 
o penitenciarios de personas adultas. 

En caso de las adolescentes embarazadas o en periodo de lactancia a quienes se las haya 
dictado alguna medida de acogimiento institucional, resguardo o internamiento, se adoptarán las 
medidas pertinentes en los centros donde se encuentren para garantizar sus derechos. 

Artículo 68.- Derecho de niñas, niños y adolescentes a denunciar y realizar peticiones 

Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a denunciar ante instancias competentes, 
las vulneraciones o amenazas a sus derechos y realizar peticiones relacionadas con su estadía en 
centros de acogimiento, protección, internamiento, resguardo o cualquier otro que implique su 
albergue temporal. Asimismo, a recibir respuesta en el plazo correspondiente. 

El ente rector en materia de protección garantizará la creación de mecanismos y 
procedimientos para garantizar este derecho. 

Artículo 69.- Protección frente a la trata de niñas, niños y adolescentes 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser protegidos frente a la trata de personas. 

Las instituciones del Estado deberán brindar atención integral y aplicar las medidas 
adecuadas para la protección, restitución, reparación digna, integral y transformadora, de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes víctimas del delito de trata de personas. 

Artículo 70.- Libertad de tránsito y movilidad personal 

Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho de transitar libremente por todo el territorio 
nacional, sin otras restricciones que las establecidas por las Leyes y las derivadas de las facultades 
de sus madres, padres, representantes o responsables. 

El Estado debe contribuir a generar espacios universalmente accesibles para el ejercicio de 
este derecho. 

Artículo 71.- Protección especial frente al traslado y retención ilícitos 

Se prohíbe el traslado y la retención ilícita de niñas, niños y adolescentes, aun cuando dicha 
práctica tenga como origen el ejercicio de la responsabilidad parental, la custodia y cuidado personal, 
el régimen de visitas o las normas sobre autorización para salir del país. En consecuencia, el Estado 
garantizará la erradicación de dicha práctica. 

Las niñas, niños y adolescentes que han sido trasladados o retenidos ilícitamente tienen 
derecho a ser reintegrados a su medio familiar y a gozar de las visitas de sus progenitores y otros 
parientes, siempre que esto no contravenga el interés superior de aquellos. 

Para estos efectos se considerará lo establecido por el Convenio de la Haya sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores y la Convención sobre los Derechos del 
Niño, siendo la autoridad central en esta materia la Procuraduría General de la República. 
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Artículo 72.- Viajes fuera del país 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a viajar fuera del país solos, acompañados 
por sus padres, por uno solo de ellos o por terceras personas. 

En el caso que el viaje sea solo con la madre o el padre, se requiere autorización del otro 
expedida en acta notarial o por documento autorizado por el Procurador General de la República o 
por los procuradores auxiliares delegados para tal efecto. Asimismo, se requerirá autorización de 
madre y padre cuando la niña, niño o adolescente viaje solo o con tercera persona. 

Tanto el acta notarial como el documento que emita el Procurador General de la República, 
según sea el caso, tendrán un período de validez no mayor de un año contado desde la fecha de su 
expedición. 

Cuando la madre o el padre se encontraren ausentes o la niña, niño o adolescente careciere 

de representante legal, el Procurador General de la República, emitirá opinión favorable cuando 
corresponda, sobre la expedición del pasaporte y autorizará la salida del país de la niña, niño o 
adolescente. La opinión que emita será vinculante. 

Cuando el padre o la madre se negaren injustificadamente a dar la autorización para la 
emisión del pasaporte, salida temporal del país o trámites de visado, la otorgará mediante proceso 
abreviado, el Juzgado Especializado de Niñez y Adolescencia competente, previa calificación 
razonada. 

En caso de que las niñas, niños y adolescentes viajen con terceras personas, también 
requieren autorización de sus padres o representantes legales, de acuerdo con las reglas ya 
apuntadas y expedida en uno de los instrumentos de los señalados en el inciso segundo del presente 
artículo. 

En cualquiera de los casos, la autorización deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Una relación de la certificación de partida de nacimiento u otro documento público 

de identidad y del pasaporte de la niña, niño o adolescente. 

b) Que se exprese el nombre, apellido, edad, profesión u oficio, domicilio, Documento 

Unico de Identidad o pasaporte y relación que tenga la niña, niño o adolescente con 
la persona con quien viajará. 

c) Destino del viaje y el tiempo de permanencia, ya fuere temporal o definitiva. 

d) Motivos por los cuales la niña, niño o adolescente saldrá del país con terceras 
personas con las que no tenga ningún vínculo familiar, incluido personal de 
aerolíneas o transporte terrestre. 

Artículo 73.- Derechos de refugio y asilo 

Las niñas, niños y adolescentes extranjeros tienen derecho a recibir protección y asistencia 
legal y humanitaria; así como a solicitar el estatus de asilado o refugiado conforme a la normativa 
vigente en la materia. El mismo derecho asiste a su madre, padre o a las personas encargadas de 
su cuidado. 
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Artículo 74.- Derecho de reunificación familiar 

Los extranjeros que residan legalmente en el país tienen el derecho de solicitar ante la 
autoridad competente el ingreso de sus hijas e hijos al territorio de la República, para lo cual deberán 
acreditar el vínculo familiar. Igualmente podrán solicitar la regularización de la situación migratoria 
de sus hijas e hijos si estos no residen legalmente en El Salvador. 

Las niñas, niños y adolescentes extranjeros que residan legalmente en el país, tienen el 
derecho de solicitar ante la autoridad competente el ingreso de su familia de origen al territorio de 
la República, para lo cual deberán acreditar el vínculo familiar, igualmente podrán solicitar la 
regularización de la situación migratoria de sus padres si estos no residen legalmente en El Salvador. 

Para los efectos de la reunificación familiar se seguirá el procedimiento administrativo que 
disponga la normativa vigente en la materia. 

Puede denegarse el derecho de reunificación familiar si esta contraría el interés superior de 
la niña, niño o adolescente, o si existe una causa previa y legal para impedir el ingreso del familiar 
o familiares de la niña, niño o adolescente al país, debidamente fundamentada por la autoridad 

migratoria. Dicha decisión, en todo caso, podrá ser revisada en sede judicial. 

Artículo 75.- Protección de las hijas e hijos de las personas privadas de libertad 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho, siempre que no sea contrario a su interés 
superior, a mantener el vínculo socio afectivo con su madre, padre o persona cuidadora cuando 
estén privadas de libertad; a contar con facilidades para mantener el contacto, a recibir atención del 
Estado, a participar en programas que aseguren el contacto con su familia y a la protección frente a 
la violencia y estigmatización. 

Cuando no sea posible que las madres de niñas y niños menores de cinco años cumplan una 
medida alternativa a la privación de libertad y no exista la posibilidad de cuidado con familiares 
directos, sus hijas e hijos podrán convivir junto a ellas ponderando su interés superior. En tal caso, 
será responsabilidad del Estado garantizar el derecho de niñas y niños a acceder a modalidades de 
atención que promuevan su desarrollo, a recibir apoyo psicosocial que facilite su transición al medio 
externo y el acompañamiento posterior. 

Artículo 76.- Obligaciones del Estado frente a situaciones de vulnerabilidad 

El Estado debe promover planes, programas y proyectos enfocados a prevenir y atender las 
diversas situaciones de vulnerabilidad, tales como la migración irregular, la situación o conexión con 
la calle, el desplazamiento forzado, la violencia sexual, entre otras. 

Las niñas, niños y adolescentes que estén en estas situaciones tienen el derecho a que el 
Estado les garantice primordialmente la salud, la educación y la continuidad educativa, el albergue 
temporal, la cultura, el deporte, el esparcimiento y la participación. 

Aquellos que estén bajo medidas de protección, internamiento médico, o cumpliendo 
medidas socioeducativas por responsabilidad penal también tienen el derecho a que el Estado adopte 
medidas para su transición al medio externo, a la vida adulta o a la reintegración familiar. 

Para ese fin, las instituciones competentes establecerán las articulaciones necesarias para 
desarrollar programas y servicios de forma integrada y con la colaboración de la sociedad. 
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Artículo 77.- Derechos al honor, imagen, vida privada e intimidad 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho al honor, propia imagen, vida privada e 
intimidad personal y familiar; sin perjuicio del derecho y deber de las madres, padres, representantes 
o responsables de ejercer supervisión sobre cualquier actividad, incluyendo en el entorno virtual, 
que pueda poner en peligro la dignidad de las niñas, niños y adolescentes. 

Se permitirán publicaciones que destaquen aspectos positivos de niñas, niños y adolescentes 
en cualquier entorno siempre que no sea en contra de su voluntad. En el caso de las niñas y niños, 
será necesario su consentimiento además del conocimiento y aprobación de sus padres, 
representantes o responsables. Cuando se trate de adolescentes bastará su consentimiento. 

No se requerirá ningún consentimiento cuando niñas, niños y adolescentes participen en 

actos públicos acordes a su edad; tomando en cuenta su desarrollo y ejercicio progresivo de sus 
facultades, siempre que exista un interés científico, cultural, deportivo o educativo, no comercial ni 
proselitista y se tomen las precauciones suficientes para evitar un daño o vulneración a sus derechos; 
y cuando se trate del ejercicio regular del derecho de informar sobre acontecimientos de interés 
general vinculados a temas de niñez y adolescencia. 

Se prohíbe: 

a)  Divulgar, exponer, utilizar la voz o imagen real o editada de niñas, niños y 
adolescentes, contrariando a lo dispuesto en esta Ley y sin cumplir con los requisitos 
respectivos. 

b) Publicar, compartir, enviar, distribuir, exponer o divulgar datos, información, voz e 
imágenes que lesionen el honor o la reputación de las niñas, niños y adolescentes o 
que constituyan injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad 
personal y familiar, incluidos aquellos con fines comerciales o proselitistas, sin el 
consentimiento expreso de sus madres, padres, representantes o responsables. 

c) Intervenir la correspondencia y todo tipo de comunicación telefónica o electrónica 
de niñas, niños y adolescentes, salvo lo establecido en la parte final del inciso 
primero de este artículo. 

Artículo 78.- Prohibiciones específicas frente a la utilización de la imagen y afectación 
de la intimidad personal de niñas, niños y adolescentes 

Se prohíbe: 

a)  Lautilización de la voz o la imagen de niñas, niños y adolescentes en contenido 
pornográfico a través de cualquier medio o recurso, incluyendo el entorno digital; 
así como en contenidos que inciten a la violencia, sean inadecuados para su edad o 
que lesionen la integridad de las niñas, niños o adolescentes. 

b) La publicación, distribución o exhibición de noticias, reportajes, crónicas, historias 
de vida, grabaciones, referencias escritas o cualquier otra forma de expresión 
periodística o publicitaria con la voz, imagen o nombres propios de niñas, niños o 
adolescentes que, de manera directa o indirecta los identifiquen como víctimas o 
testigos de delitos; así como de la imagen de las y los adolescentes procesados o 
sentenciados por delitos o faltas. 

  

ÍNDICE LEGISLATIVO


